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CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

ENTIDAD: SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
Nit: 899.999.061-9 

ASOCIADO: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, COMUNITARIO, 
AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL – FUNDESCO 
Nit. 830.133.329-1 

OBJETO: AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, FÍSICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN 
DEL SERVICIO CENTRO DÍA A TU CASA A TRAVÉS DE ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO 
INTERDISCIPLINARIO Y ASISTENCIA PERSONAL PARA PERSONAS MAYORES DEL DISTRITO 
CAPITAL. 

LOTE 
CUPOS 

LOTE 1 
200 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del convenio, será de SIETE (7) MESES, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del convenio, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

VALOR 
 

El valor total del convenio de asociación corresponde a la suma de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.939.560.757) M/CTE, discriminados de la 
siguiente manera:   
 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL – SDIS aporta en dinero la suma de MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($1.629.231.036) M/CTE 
correspondiente al 84,00%y el ASOCIADO aporta en dinero la suma TRESCIENTOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS ($310.329.721) M/CTE correspondiente al 16,00% los  cuales 
incluyen impuestos y demás costos y gastos directos e indirectos en que incurra el asociado durante la ejecución del 
Convenio.  

 
 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, FÍSICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
LA OPERACIÓN DEL SERVICIO CENTRO DÍA A TU CASA A TRAVÉS DE ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO 
INTERDISCIPLINARIO Y ASISTENCIA PERSONAL PARA PERSONAS MAYORES DEL DISTRITO CAPITAL. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO:  
 
El objeto del convenio tiene como finalidad “Aunar recursos técnicos, físicos, administrativos y financieros para la operación del 
servicio centro día a tu casa a través de acciones de acompañamiento interdisciplinario y asistencia personal para personas 
mayores del distrito capital”; el servicio Centro Día a Tu Casa brinda una atención transitoria en casa, realizando acciones que 
favorezcan el cuidado calificado a las personas mayores a través de un equipo interdisciplinario compuesto por: (i) Profesional 
del área mantenimiento físico; (ii) Profesional del área  cognitiva, psicoafectiva y social; (iii) Profesional en el área ocupacional, 
artística y cultural; y (iv) Auxiliar de Enfermería; promoviendo tiempos de respiro hasta de ocho (8) horas semanales con un 
máximo de cuatro (4) horas continuas que impacten positivamente en la calidad de vida de las personas mayores y sus 
cuidadores, implementando actividades que permitan el desarrollo de capacidades y potencialidades, el reconocimiento, la 
reducción y redistribución del cuidado en casa, previniendo el abandono y la institucionalización de las personas mayores.   
 
La descripción detallada del funcionamiento del servicio se encuentra en el anexo técnico “Anexo técnico Centro Día a Tu Casa”.  
 
A través del proceso de contratación, la Secretaría Distrital de Integración Social ofertará 200 cupos para el Servicio Centro Día 
a Tu Casa, para personas de sesenta (60) años en adelante con dependencia funcional sin requerir una unidad de cuidado crónico 
o de salud mental, y sus cuidadores que residan en Bogotá. 
  
 
CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LAS PARTES: 
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3. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

 
3.1 COMPROMISOS DEL ASOCIADO: 

 
3.1.1 COMPROMISOS GENERALES DEL ASOCIADO: 

 
1. Cumplir con las condiciones previstas en los estudios previos, anexos técnicos, formatos y demás documentos en la oferta 

presentada, para realizar la ejecución de éste con eficiencia y eficacia y socializarlos con todo el personal responsable de 
la ejecución del convenio.  

2. Cumplir con los deberes que se contraen en calidad de asociado de acuerdo con el Artículo 5 de la Ley 80 de 1993.  
3. Disponer de todos los recursos físicos, técnicos, económicos y humanos establecidos en el Estudio Previo, Anexos 

Técnicos, Invitación Pública, Adendas y todos los documentos que hacen parte del convenio.  
4. Suscribir oportunamente el acta inicio, liquidación del convenio y las modificaciones si las hubiera juntamente con el 

Supervisor de este.  
5. Suministrar al Supervisor del convenio toda la información, informes, explicaciones, aclaraciones y documentos que les 

solicite para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de los compromisos.  
6. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por la supervisión.   
7. Pagar los salarios y/o honorarios a las y los contratistas y/o empleados(as) de forma oportuna por transferencia bancaria, 

dando estricto cumplimiento a la estructura de costos del  convenio. Por lo tanto, no se debe descontar valores al recurso 
humano que deben ser asumidos por el asociado con ocasión de la ejecución del convenio, excepto los impuestos de ley 
soportados por el revisor fiscal mes a mes. 

8. Dar cumplimiento a sus compromisos frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales para lo cual deberá 
realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo 
relacionado con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a las cajas de compensación familiar, SENA 
e ICBF y liquidaciones, cuando haya lugar a ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia. 
Acreditar mediante certificación suscrita por el revisor fiscal cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el representante legal que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. Este requisito 
deberá acreditarse para el desembolso de cada uno de los pagos efectuados por la Secretaría Distrital de Integración 
Social.  

9. Cancelar en oportunidad los honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del convenio. Es entendido que 
todos estos gastos han sido estimados integralmente por el asociado e incluidos en el precio de su oferta.  

10. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de la ejecución del convenio, 
así como responder por la seguridad y el debido manejo de los documentos y registros propios de la institución para que 
reposen en la dependencia correspondiente, así como garantizar que toda la documentación que se genera en el marco 
de la ejecución del convenio repose en la unidad operativa donde se presta el servicio.  

11. Mantener vigente la garantía única y las demás garantías establecidas en el Estudio Previo, invitación Pública, por el 
tiempo pactado en el convenio, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución de este.  

12. Asistir a las reuniones que sean convocadas por la supervisión del convenio, para revisar el estado de ejecución de este, 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del asociado o cualquier aspecto técnico referente al mismo.  

13. Elaborar y entregar todos los documentos técnicos, administrativos y financieros requeridos por la Secretaría Distrital de 
Integración Social durante la ejecución del convenio. Para dar cumplimiento a esta obligación, el asociado deberá seguir 
los lineamientos, metodologías, protocolos y los formatos establecidos en los documentos enunciados antes y/o los que 
se establezcan institucionalmente por la Entidad.  

14. Cargar todos y cada uno de los documentos que soportan la ejecución contractual y post contractual en la plataforma 
transaccional SECOP II de Colombia Compra Eficiente.  

15. Presentar oportunamente las facturas o cuentas de cobro, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios 
para el desembolso de los aportes, conforme al protocolo de presentación de informes de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.  
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16. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del convenio, cuando 
en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993.  

17. Mantener indemne a la Entidad, frente a las posibles Investigaciones y sanciones Administrativas, derivadas de las visitas 
de Inspección, Vigilancia y Control por parte de la entidad competente.   

18. Pagar a la Secretaría Distrital de Integración Social todas las sumas y costos que la entidad deba asumir, por razón de la 
acción que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del asociado, durante la ejecución del convenio.  

19. Mantener INDEMNE a la Secretaría Distrital de Integración Social de los reclamos, demandas, acciones legales y costos 
que surjan en la ejecución del convenio. En caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra la 
Secretaría Distrital de Integración Social, por la cual deba responder el asociado, la Entidad procederá a notificarle al 
asociado, a la mayor brevedad para que este adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el 
conflicto y evitar perjuicios a la Secretaría Distrital de Integración Social.  

20. Responder por todas las acciones y omisiones imputables de su personal y proveedores, así como del personal al servicio 
de estos últimos. En caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra la Secretaría Distrital de 
Integración Social - SDIS por la cual deba responder el asociado, la Entidad procederá a notificarle al asociado, a la mayor 
brevedad, para que este adopte bajo su propia costa, todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar 
perjuicios a la SDIS.  

21. Autorizar a la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS a deducir los valores resultantes por estos conceptos de 
cualquier suma que ésta le adeude. En todo caso la SDIS podrá realizar los actos procesales que sean indispensables 
para defender sus derechos.  

22. No ejercer ninguna conducta que lleve implícita cualquier tipo de violencia (física y psicológica), negligencia, descuido, 
discriminación, exclusión y en general cualquier otro acto que afecte la integridad física y/o moral de las personas mayores, 
personas con discapacidad, personas con orientaciones sexuales o identidades de género no heteronormativas, personas 
pertenecientes a los diferentes grupos étnicos - raciales y la población víctima del conflicto armado. Así mismo, garantizar 
en todo tipo de actuación el respeto por la dignidad humana.  

23. Denunciar ante la autoridad competente, todo tipo de maltrato, violencias o conductas que conlleven a la vulneración de 
derechos personas mayores, personas con orientaciones sexuales o identidades de género no heteronormativas, 
personas pertenecientes a los diferentes grupos étnicos – raciales y la población víctima del conflicto armado, de 
conformidad con el artículo 67 de la Ley 906 de 2004 “Código de Procedimiento Penal”, en concordancia con la Ley 1952 
de 2019 “Código Único Disciplinario”, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” y la ley 2094 de 2021; al igual, que 
cualquier conducta que se encuentre tipificada como delito en la Ley 599 de 2.000 “Código Penal”, y de manera especial 
las consagradas en el Título I Delitos contra la Vida y la Integridad Personal, Capítulo Tercero. Activando las rutas de 
atención correspondientes.  

24. Dar cumplimento a los lineamientos, protocolos, directrices y demás documentos, establecidos por el gobierno nacional 
para la prevención, contención y mitigación de eventos y/o factores de riesgo para la salud pública.  

25. Implementar y utilizar la documentación e información que para la prestación del servicio sea suministrada por la 
Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS.   

26. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del convenio, las contempladas en los anexos técnicos y aquellas indicadas 
por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto del convenio. 

 
 
3.1.2 COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL ASOCIADO: 

 
3.1.2.1 COMPROMISOS TÉCNICOS 

 

1. Adelantar las visitas de identificación respectivas durante el periodo cada vez que ingrese un participante nuevo en el 

servicio, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico 

2. Realizar la valoración integral de la capacidad funcional de cada participante que ingrese al servicio durante el periodo, 

de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 

3. Elaborar el 100% de los PAIIN de los participantes que ingresen al servicio durante el periodo, de acuerdo a las diferentes 

fases ejecutadas durante el mismo (Conociendo, actuando y seguimiento) 
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4. Presentar a la supervisión el Formato Cronograma Operativo (No controlado) que incluirá tanto las visitas de cuidado 

calificado como los encuentros interdisciplinarios de cuidado realizadas durante el periodo y las proyectadas para el 

siguiente periodo, garantizando que los profesionales siempre asistan en el marco de las duplas mencionadas en el 

anexo técnico y la concertación establecida con los participantes. 

5. Realizar el 100% de los encuentros interdisciplinarios de cuidado, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo 

técnico para el periodo (Atención Interdisciplinaria). 

6. Realizar el 100% de las visitas de cuidado calificado, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo técnico para 

el periodo (Asistencia personal). 

7. Garantizar que los encuentros interdisciplinarios de cuidado y visitas de cuidado calificado sean desarrollados por el 

talento humano siempre portando el carné, los formatos de registro de visitas y encuentros, la copia actualizada del 

PAIIN del participante y los implementos de trabajo establecidos en el numeral 4.6 "Dotación y elementos mínimos para 

la operación del Servicio Centro Día a tu Casa" del Anexo Técnico. 

8. Presentar a la supervisión las novedades del periodo (ingresos, actualización de datos, suspensiones, egresos, etc.) de 

acuerdo con lo establecido en el sistema SIRBE, con sus soportes respectivos. 

9. Reportar de forma inmediata a la supervisión las rutas que se hayan activado durante el periodo. 

10. Realizar mínimo una reunión una (1) vez al mes con todo el talento humano, en la cual se articule y comparta el avance 

de los diferentes participantes y los encuentros zonales. 

11. Presentar a la supervisión el Formato Cronograma de actividades (No controlado) que incluirá los encuentros zonales y 

demás entregables establecidos en esta minuta. 

12. Realizar mínimo un encuentro zonal una (1) vez al mes, con las características descritas en el anexo técnico. 

13. Realizar durante la ejecución del convenio, la socialización de la oferta institucional educativa, técnica, jurídica, de salud, 

de participación, etc., así como las diferentes rutas de atención, de acuerdo con sus necesidades, gustos e intereses. 

14. Elaborar un documento técnico de sistematización de la experiencia, que deberá incluir la caracterización para el plazo 

de ejecución y avances mensuales para su verificación durante el periodo, de acuerdo con los parámetros establecidos 

en el anexo técnico. 

15. Realizar el cargue en el Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE del 100% de la información relacionada con la 

participación de los(as) beneficiarios(as), así como las actuaciones, intervenciones hechas por el talento humano y las 

novedades presentadas durante el mes. 

16. Cumplir con los compromisos derivados de la obtención de los puntajes incluidos en el proceso de selección adjudicado.  

 
3.1.2.2 COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS  

 
1. Entregar un Informe Mensual de ejecución al equipo de supervisión designado por la Secretaría Distrital de Integración 

Social, los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente al mes de ejecución, dando cumplimiento a lo establecido 
en el anexo técnico y frente a cada obligación de los estudios previos. 

2. Presentar a la supervisión del convenio al menos con cinco (05) días hábiles antes de la necesidad de retiro del personal 

las hojas de vida y los soportes correspondientes que acrediten las calidades y la experiencia específica del talento 

humano establecido en el anexo técnico (personal mínimo requerido) para su aprobación. En los casos en que el talento 

humano no avise su retiro con anterioridad, el asociado deberá garantizar la entrega de la hoja de vida con sus soportes 

a la supervisión durante los dos (2) días calendario posteriores al retiro del talento humano.” 

3. Garantizar el transporte diario para los profesionales o participantes de acuerdo con la necesidad, de acuerdo con las 

condiciones descritas en el anexo técnico. 

4. Disponer de áreas para almacenar la documentación que tiene bajo custodia en atención a la normatividad legal vigente, 

las cuales como mínimo deben cumplir con las condiciones ambientales y de seguridad establecidas por la entidad. 

5. Realizar la adopción e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA de la entidad mediante el uso 
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eficiente del agua y la energía de acuerdo con la dinámica del servicio. 

6. Realizar mensualmente una socialización al talento humano de todas las directrices, lineamientos, formatos y demás 

aspectos a ser implementados durante la ejecución del convenio. 

 

3.1.3. COMPROMISOS AMBIENTALES 
 
GESTIÓN AMBIENTAL  
 
En el desarrollo del convenio, el asociado deberá dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente aplicable o las 
disposiciones que la desarrollen, modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen, en el objeto del convenio teniendo en cuenta: 
 

1. Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental 
– PIGA al personal que participe en el desarrollo del convenio, con el fin de que se realicen cuando se encuentre en las 
instalaciones de la SDIS. 

2. Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la ejecución del convenio de manera digital de acuerdo 
con los lineamientos de gestión documental, la supervisión del convenio y en cumplimiento de la política Cero Papel de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre los informes o 
documentación suministrada se deberán entregar los documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 

3. Disponer los residuos sólidos de carácter ordinario generados en el desarrollo de las actividades propias del convenio, 
entregando el material no aprovechable al operador de aseo y el material aprovechable a organizaciones de recicladores 
habilitadas por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 

4. Presentar el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes del(los) vehículo(s) que se utilice(n) 
en la ejecución del convenio. 
 

PARÁGRAFO: Todos los soportes de cumplimiento de los compromisos ambientales suministrados por el asociado deben ser 
debidamente verificados y aprobados por la Supervisión del contrato en la SDIS, quienes deberán hacer llegar al equipo de 
Gestión Ambiental en un tiempo no mayor a los tres (3) días calendario siguientes a su recepción, los soportes de cumplimiento 
de los criterios de sostenibilidad bajo compromisos ambientales suministrados por el asociado mediante el cargue en el medio 
ofimático establecido por la entidad. 
 
3.1.4. COMPROMISOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN: 

 
Ejercer el autocontrol y aplicar las directrices establecidas en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
de conformidad con los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- y sus políticas de gestión y desempeño, 
actualizado mediante Decreto Nacional 1499 de 2017, en todas las acciones relacionadas con el objeto del convenio, según las 
orientaciones específicas del supervisor. 
 
3.2 COMPROMISOS DE LA SDIS. 

 
3.2.1 COMPROMISOS GENERALES DE LA SDIS 

 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL ASOCIADO en relación con el objeto del convenio. 

2. Exigir al ASOCIADO la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del Convenio.  

3. Suscribir el acta de inicio y el acta de liquidación del convenio.  

4. Gestionar y entregar el usuario para el sistema misional SIRBE o el que haga sus veces. 

5. Realizar los desembolsos de conformidad con lo establecido en el Estudio previo y clausulado del convenio de 

asociación.  
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6. Realizar observaciones, recomendaciones y solicitudes cuando se requieran al asociado sobre el cumplimiento de las 

condiciones técnicas en el marco de los componentes que contempla en los anexos técnicos por parte de la supervisión 

del convenio y los equipos de la Subdirección para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS. 

7. Efectuar la supervisión y seguimiento del convenio.  

8. La SDIS realizará los descuentos previstos en la forma de desembolso de acuerdo con el tipo de costos (costos fijos, 

costos variables y costos por realización), de conformidad con lo establecido en el estudio previo y la estructura de 

costos del proceso. 

9. Las demás que se requieran en función del objeto del convenio, derivadas de los anexos técnicos y los estudios previos 
respectivos.  

 
 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor total del convenio de asociación corresponde a la suma de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.939.560.757) M/CTE, discriminados de la 
siguiente manera:   
 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL – SDIS aporta en dinero la suma de MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($1.629.231.036) M/CTE correspondiente al 84,00%y el ASOCIADO aporta en 
dinero la suma TRESCIENTOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS ($310.329.721) M/CTE 
correspondiente al 16,00% los  cuales incluyen impuestos y demás costos y gastos directos e indirectos en que incurra el asociado durante la 
ejecución del Convenio. 
 
CLÁUSULA QUINTA - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones correspondientes a la 
entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su presupuesto en atención al siguiente Certificado 
de Disponibilidad presupuestal: 
 

No. CDP 9126 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

FONDO VALOR DEL CDP  VALOR A AFECTAR  

7770-Compromiso con el 
envejecimiento activo y 
una Bogotá cuidadora e 

incluyente 

1-300-I010 REAF-
Estampilla  

propersonas mayores 
$ 2.400.000.000 $ 1.629.231.036 

 

VALOR TOTAL DEL CDP 
VALOR TOTAL A 

AFECTAR 

$ 2.400.000.000 $ 1.629.231.036 

 
CLÁUSULA SEXTA – FORMA DE PAGO:  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social realizará el desembolso al ASOCIADO, en mensualidades vencidas, de acuerdo con 
el servicio prestado de conformidad con los costos fijos y costos por realización teniendo en cuenta la estructura de costos 
calculada para el convenio, previa presentación por parte del asociado de los informes descritos en el numeral 3.2.1.1 del anexo 
técnico y recibo a satisfacción por parte del supervisor del convenio. 
 
El Asociado deberá presentar a más tardar al día hábil siguiente de la suscripción del convenio de asociación la certificación de 
la entidad bancaria respectiva en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal 
y tipo de cuenta (corriente o ahorro), para realizar allí las consignaciones resultantes de los DESEMBOLSOS del convenio; es 
importante que la cuenta se encuentra en estado activa. Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, se dará aplicación 
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a lo establecido por la Superintendencia Financiera en lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras 
asociativas. (Superfinanciera – Concepto 2015011812-002 del 25 de marzo de 2015). 
 

a. LIQUIDACIÓN DE DESEMBOLSOS 
 

Los lineamientos para la presentación de soportes se encuentran detallados en el protocolo Presentación de informes de 
operadores (PTC-PSS-015).     
 

b. LIQUIDACIÓN COSTOS FIJOS  
 

Los costos fijos se liquidan sobre la base mensual de treinta (30) días y se reconocen a partir del cumplimiento de los requisitos 
de los Anexos técnicos, siempre y cuando, no superen el promedio establecido para el periodo de ejecución1  teniendo en cuenta 
la estructura de costos calculada para el convenio y que cuenten con los soportes financieros y contables respectivos.   
  
Los costos fijos se componen de:  
  

• Talento humano, descrito en el Anexo Técnico teniendo en cuenta la estructura de costos (calculado costo unitario x 
cantidad de perfiles requeridos x plazo en meses). Para el desembolso de este rubro, el asociado deberá presentar el 
comprobante de transferencia bancaria y demás soportes que sean solicitados por el Supervisor del Convenio.  

• Transporte, descrito en el Anexo Técnico teniendo en cuenta la estructura de costos (calculado costo unitario x plazo 
en meses). Para el desembolso de este rubro, el asociado deberá presentar una certificación expedida por revisor fiscal 
y demás soportes que sean solicitados por el Supervisor del Convenio.  

• Desgaste y uso de los bienes muebles no consumibles, comprende el reconocimiento por el uso de bienes no 
consumibles, siendo estos los elementos o insumos que se pueden utilizar de manera reiterada sin que desaparezcan 
o se destruyan fácilmente con el uso, por ejemplo, una mesa o una silla. (calculado costo unitario x cantidad de cupos x 
plazo en meses). Para el desembolso de este rubro, el asociado deberá presentar una certificación expedida por revisor 
fiscal y demás soportes que sean solicitados por el Supervisor del Convenio. 

 
Para costos fijos se tendrán en cuenta las siguientes novedades y no reconocimientos:  
 

• En caso de ausencia del talento humano, la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS realizará descuento 
proporcional al tiempo en el cual quedó descubierto el servicio, para el caso de las incapacidades se contará el periodo 
de descuento después del segundo (2) día de inicio de la incapacidad, sobre el valor consignado en la estructura de 
costos, de conformidad con lo establecido en Anexo Técnico.  

 
En caso de no encontrar evidencia del uso de alguno de los elementos durante el ejercicio de supervisión, se realizará el 
descuento proporcional al tiempo en el cual quedó descubierto el servicio sobre el valor consignado en el estudio de mercado. 
 

c. LIQUIDACIÓN COSTOS POR REALIZACIÓN 
 
Los costos por realización se liquidan sobre el valor unitario x las cantidades de acuerdo con lo establecido en la estructura de 
costos y se reconocen a partir del cumplimiento de la entrega de los bienes previstos en el anexo técnico. 
 
Los costos por realización se componen de: 
 

• Bienes consumibles (única entrega durante la ejecución del convenio), comprende el reconocimiento por el uso 
de bienes consumibles, siendo estos los elementos o insumos que desaparecen o perecen ante poco uso, tales como 

                                                 
1 1 El promedio se establece dividiendo el monto total de cada rubro en el número de días de ejecución (en meses de 30 días), este valor se 

multiplica por el número de días del período a pagar. Para costos fijos meses de treinta (30) días.   
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papelería, material didáctico, entre otros. (calculado costo unitario x cantidad de cupos). Para el desembolso de este 
rubro, se cancelará el valor de los elementos relacionados en las facturas de la compra que correspondan a lo requerido, 
posterior verificación de stock y demás soportes que sean solicitados por el Supervisor del Convenio.  

 
Para este rubro en el último desembolso se verificarán los elementos que, en el caso de no encontrar 
evidencia de su uso durante el ejercicio de supervisión, se realizará el descuento sobre el valor consignado 
en el estudio de mercado.  
 

• Carnetización del Talento Humano (única entrega durante la ejecución del convenio): comprende el 
reconocimiento al carnet que portará el talento humano (calculado costo unitario x cantidad de carnet). Para el 
desembolso de este rubro, se cancelará el valor de los elementos efectivamente entregados, el asociado deberá 
presentar las facturas de la compra de los elementos que correspondan a lo requerido y demás soportes que sean 
solicitados por el Supervisor del Convenio. 

 
d. RECURSOS NO EJECUTADOS  
 

El supervisor del convenio no reconocerá el desembolso de rubros que carezcan de soportes financieros previstos para la 
ejecución del convenio de asociación, lo cual constituye una circunstancia totalmente diferente a los descuentos por novedades 
(costos variables), así como, cuando los rubros sean ejecutados por valor inferior al promedio establecido para el periodo de 
ejecución, de acuerdo con la estructura de costos, esta diferencia es definida como recurso no ejecutado dentro de la liquidación 
mensual de cupos. 

 
e. ACLARACIONES PARA EL DESEMBOLSO  
 

La forma de desembolso estipulada en este numeral estará sujeta a la programación de los recursos del programa anual de caja 
-PAC, y los recursos disponibles EN LA TESORERÍA DISTRITAL.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social consignará los desembolsos en una entidad financiera indicada por el ASOCIADO 
donde éste posea una cuenta corriente o de ahorros, afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la Tesorería 
Distrital de Bogotá y exclusiva para el manejo de estos recursos.  
 
Para que la Secretaría Distrital de Integración Social efectúe los desembolsos derivados del convenio, el ASOCIADO deberá 
presentar ante el Supervisor y/o Interventor, certificación suscrita por el representante legal y/o revisar fiscal que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, soportes que acrediten el pago de honorarios y/o 
salarios y de los APORTES MENSUALES a los sistemas de seguridad social de las personas que haya vinculado para la 
ejecución del mismo. 

 

f. ACUERDO DE MEDICIÓN DEL SERVICIO  
En el caso de realizar descuentos por este ítem, se tendrá en cuenta la matriz para este servicio (ARCHIVO ADJUNTO). 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PLAZO: El Plazo de ejecución del convenio, será de SIETE (7) MESES, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA OCTAVA – GARANTÍAS:  El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única del convenio que podrá consistir en garantía 
bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía 
deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del convenio de asociación, la fecha de vigencia 
deberá ser a partir de la fecha de suscripción del convenio en la plataforma SECOP II y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 
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• Cumplimiento: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del convenio, por el plazo de ejecución y Seis 
(6) meses más, contados a partir de su suscripción. Sin embargo, es necesario resaltar que la póliza debe estar vigente hasta 
la liquidación del Convenio.  
 
• Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
del convenio, a partir de su suscripción por el plazo de ejecución de este y tres (3) años más.  
 
• Calidad del servicio: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del convenio, por el plazo de ejecución 
de este y seis (06) meses más, contados a partir de su suscripción. Sin embargo, es necesario resaltar que la póliza debe 
estar vigente hasta la liquidación del Convenio.  
 
• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: Se deberá constituir la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
cuyo cubrimiento se encuentre conforme a lo establecido en Artículo 2.2.1.2.3.2.9 y Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 
2015, todos los sub amparos de la garantía de responsabilidad civil extracontractual deberán amparar el valor total del convenio, 
expresado en SMMLV (200, 300, 400, 500), en ningún caso, los sub amparos podrán contar con una suficiencia inferior al valor 
total convenio. 
 
Así mismo deberá establecerse a La Entidad Estatal y a el asociado, la calidad de asegurado y como beneficiarios la 
Entidad Estatal y los terceros afectados. 
 
La póliza de cumplimiento debe cubrir el amparo de multas o cláusula penal, en los casos que al asociado se le 
imponga.   

 
La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones debe 
contener como mínimo los siguientes amparos: 

 
1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante, cuya suficiencia ampare el valor total del 

convenio, expresado en SMMLV (200, 300, 400, 500), conforme lo establecido en Articulo 2.2.1.2.3.1.17del Decreto 
1082 de 2015.   

2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales, cuya suficiencia ampare el valor total del convenio, expresado 
en SMMLV (200, 300, 400, 500), conforme a lo establecido en Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.   

3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, cuya suficiencia 
ampare el valor total del convenio, expresado en SMMLV (200, 300, 400, 500), salvo que el subcontratista tenga su 
propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos, cuya suficiencia se 
encuentre conforme a lo establecido en Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.   

4. Cobertura expresa de amparo patronal, cuya suficiencia ampare el valor total del convenio, expresado en SMMLV 
(200, 300, 400, 500), conforme a lo establecido en Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.   

5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios, cuya suficiencia ampare el valor total del convenio, expresado 
en SMMLV (200, 300, 400, 500), conforme a lo establecido en Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.   

  
PARÁGRAFO PRIMERO: Se debe tener en cuenta que este amparo se deberá constituir por el valor del convenio de 
asociación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones.  
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías en el plazo 
establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal.  
PARÁGRAFO CUARTO: El asociado se compromete a constituir y cargar la garantía en la plataforma de SECOP II, dentro 
de los tres (3) hábiles siguientes a la suscripción del convenio. Si al vencimiento de dicho término el asociado no ha 
presentado la garantía pertinente, la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS podrá dejar constancia que el convenio 

no inició su ejecución y se aplicara la garantía de seriedad de la oferta. 
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 CLÁUSULA NOVENA – SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión del convenio estará a cargo del(a) SUBDIRECTOR(A) PARA LA VEJEZ DE LA SDIS CÓDIGO 068 - GRADO 
05. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito 
al designado. 

En virtud del parágrafo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, se podrá contar con el apoyo a la supervisión por parte de un 
profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la 
supervisión.  
  
El supervisor(a) verificará el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del convenio y ejercerá las obligaciones asignadas 
en virtud del artículo 84 de la ley 1474 de 2011, el Estudio Previo, Anexos Técnicos y las establecidas en el Manual de Contratación 
y de supervisión de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS.  
  
Además de verificar el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del convenio - Supervisor-a debe constatar que todos los 
trabajadores del asociado vinculados en la ejecución del convenio, se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y que el asociado cumpla oportunamente con las 
obligaciones de pago de los aportes a que se refiere el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas que la modifican, 
reglamentan o complementen. Para tal efecto, y como requisito previo para el pago, requerirá al asociado una certificación vigente, 
con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, con respecto a la fecha de presentación de las facturas 
de los correspondientes pagos, que acredite el cumplimiento de tales obligaciones, la cual debe estar firmada por el revisor fiscal 
o por el representante legal de la entidad asociada.  
 
El supervisor realizará seguimiento a la ejecución física y financiera del asociado, que permita garantizar el cubrimiento de las 
pólizas, durante la ejecución del asociado.  
 
El ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando al ASOCIADO, así como a la 
Subdirección de Contratación. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – PROCEDIMIENTO POR INCUMPLIMIENTO:   La Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS podrá 
imponer multas y declarar el incumplimiento parcial, total, defectuoso o tardío de la(s) obligación(es) del convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 17 la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, así: 
 
A. CLÁUSULA DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas de Convenio por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las 
definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría Distrital de Integración Social, podrá imponer al asociado(s) multa 
diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento del valor total del Convenio, por cada día de retardo o incumplimiento 
sin que el monto total de la multa exceda el veinte por ciento (20%) del valor total del Convenio. Dentro de las controversias que 
se susciten dentro del Convenio será aplicable lo establecido en la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. La imposición de 
multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento parcial, total, defectuoso o tardío de 
la(s) la obligación (es) del convenio. 

 
EL ASOCIADO autoriza que la Secretaría Distrital de Integración Social descuente del saldo a su favor el valor correspondiente 
a las multas que se llegaren a causar. 
 
B. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio 
de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
Si el incumplimiento es total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula 
penal, una suma equivalente al 20 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios que este 
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llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula penal pecuniaria que se 
haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio 
para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva 
la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del convenio que no supere el 
porcentaje señalado. 
PARÁGRAFO TERCERO: En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal no impedirá que 
la Secretaría Distrital de Integración Social le solicite al asociado la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que se 
exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. 
PARÁGRAFO CUARTO: Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento total de las obligaciones a cargo del 
convenio, cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto pactado, 
lo cual podrá ser verificado por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social   una vez terminado el convenio, aun 
habiéndose hecho pagos parciales. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS: De conformidad con el artículo 4 
de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el “Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la 
tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación.(MATRIZ DE RIESGOS ADJUNTA EN EL 
PROCESO Y QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO DE ASOCIACIÓN) 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – POTESTADES EXCEPCIONALES: En desarrollo de lo señalado en el artículo 14 de la Ley 
80 de 1993, al presente convenio le serán aplicables las potestades excepcionales de interpretación unilateral, modificación 
unilateral y terminación unilateral, así como la de caducidad administrativa. Tales potestades podrán ejercerse por la SDIS dentro 
del marco legal para ellas consagrado en los artículos 15 a 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL ASOCIADO no podrá ceder ni subcontratar el presente 
convenio con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo y escrito de la SECRETARÍA. 
En todos los casos, EL ASOCIADO es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo 
alguno con los subcontratistas.  
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de Comercio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: No habrá vínculo laboral de la Secretaria Distrital de 
Integración Social con las personas naturales o jurídicas que contrate LA ESAL para el desarrollo del objeto del convenio. 
Tampoco existirá vínculo laboral alguno entre LA ESAL, y las personas naturales o jurídicas que contrate la SDIS para el desarrollo 
del objeto del convenio, por lo tanto, se entiende que cada una de las partes firmantes del convenio será responsable por las 
relaciones laborales y/o de prestación de servicios que adquiera en cumplimiento de las obligaciones allí asignadas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – INDEMNIDAD: El asociado mantendrá indemne a la Secretaría Distrital de Integración Social 
ante cualquier reclamación administrativa o de cualquier otra naturaleza presentada por terceros a causa y acciones u omisiones 
de aquel en la ejecución del presente convenio y defenderá a la Secretaría Distrital de Integración Social a su propio costo, 
incluyendo todo los gastos que se causen por cuenta de las reclamaciones, tales como, honorarios, costas, gastos procesales, 
indemnizaciones y condenas, si las hubiere. En el caso de que la Secretaría Distrital de Integración Social asuma directamente 
su defensa repetirá contra el asociado por todos los costos que implique dicha defensa pudiendo descontar estos valores de los 
saldos que le adeude al asociado y, de no existir saldos, podrá efectuar su cobro por la vía ejecutiva para lo cual, el presente 
convenio junto con los documentos que soporte los costos asumidos prestará mérito ejecutivo. El asociado con la suscripción del 
presente convenio renuncia expresamente al ser constituido en mora. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – LIQUIDACIÓN: El convenio de asociación será objeto de liquidación de común acuerdo por las 
partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1150 del 2007. Si el futuro ASOCIADO no se presenta para efectos de la liquidación del convenio, o las 
partes no llegan a ningún acuerdo, la Secretaría procederá a su liquidación para lo cual proferirá Resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 de la citada ley y articulo 60 de la Ley 
80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto ley 019 de 2012. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el supervisor del convenio. 2. Por 
vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 
4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale 
para el efecto. 5. Por cumplimiento del objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de 
terminación, se procederá a la liquidación del Convenio de Asociación.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las diferencias que surjan entre las partes 
por asuntos diferentes a la aplicación de las cláusulas de multas y cláusula penal pecuniaria, con ocasión de la celebración, 
ejecución, desarrollo, terminación y liquidación del convenio, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de 
solución alternativa de conflictos previstos en la ley, tales como, conciliación y transacción, de conformidad con lo establecido en 
las normas vigentes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá suspenderse en los 
siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se 
deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, ni se causen perjuicios a la misma.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del Convenio de Asociación, 
pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en proporción al tiempo que dure suspendido el 
Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos 
certificados de modificación, en un término no mayor a tres (3) días hábiles.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA – PERFECCIONAMIENTO: El presente Convenio de Asociación requiere para su perfeccionamiento la 
aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal y Registro presupuestal que se expida para su ejecución. b) Estudios previos. c) Invitación Pública 
del Proceso Competitivo No. SDIS-DCT092-006-2024 con sus correspondientes anexos y adendas. d) La oferta presentada por 
el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA -. REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación requiere para su 
ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de Integración Integral del mecanismo de 
cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA – NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del C.P.A.C.A., los avisos, 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado en desarrollo del presente Convenio de 
Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas por correo electrónico o a la dirección contenida en los 
documentos del proponente que hacen parte del proceso de selección No. SDIS-DCT092-006-2024. Las notificaciones a la 
Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 103, en Bogotá D.C. 
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 CLAUSULADO CONVENIO DE ASOCIACION 

 
 

DECRETO 092/2017 

 

NÚMERO DEL CONVENIO: 

8223-2024 
 

 

 
CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. – Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación realizada en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 


